
I LTJSTRE MUNICIPALIDAD DE LOTA
ALCALDIA

,$r,nfrv¡g".

DESICNA COMISION DESARROLLO
OBJETIVO INSTITUCIONAL PMCM 20I7.

[,OTA, l0 de Marzo de20l1.-

DECRETO N" 373.-

Vistos:
a) Ley N' 19.803, dc l'ccha 2? dc Abril dc 2002: Lc¡ N,,

10.008, de t'ccha 22 de marzo de 2005; Ley N' 20. t!J8. de fecha 09/07/2007;
b) Plourarna de Mejoramiento de la Cestión Municipal año

201 7:

c) Decrcto 2.04,1, de t'echa 2tl1212016. que aprobó el
pro-urama dc mejoramiento de la gestión municipa año 2017;

d) Cronogranra de Actividades- para cumplir Objetivos
Inst¡tucional ) Metas Colectivas por Unidades Nlunicipales. hjado por Comité Técnico del prógrarna
Mejoramiento de Gestión Municipal año 201 7, a través de Ord. No 25 de I O de marzo de :U I 7:

e) D.F.L. N" l/2006 dcl Ministerio del Interior. oublicado en
D. O. el 26.07.200ó, que hja rexto refundido de la t.cy N. 18.ó95;

ft Ley N' 19,880. de sobre bases de los procedimientos
Administrativos que rigen los Actos de los órganos tle la Administración del Estadoi

Considerando:
l. Cronograma de Actividades a desarrollar, durante el año

2017. que llevan a cumplir Objetivos especificos dcl Objetivo Institucional y Metas Colectivas 2017. citado en
¡ctra d) de los vistos del presente decreto.

-?. La necesidad de nombras conrisiones de funcionarios
Municipales. para el desarollo de las actividatles del Cronograma. citado eD pánatb anterior de este
considerando.

Y, en uso de lo dispuesto en el Art. 12. y las tacu¡tades que nle
confiere el Art. 63o, anbos de la Ley N. 18.695. Orgánica Constitucional de Municipalidádes:

DT,C'RETO:

l. Designese como integrantes de la Comisión de
lü ncionarios. 

. 
q ue tendrán Ia responsabilidad de curnplir con el desanollo de tos Conetidos Especificos del

objet¡vo Institucional: "Actüalización Reglamento Interno, considerando la aplicación Ley N,'20.922, para
las Modificaciones de planta 2018'., a los siguientcs tuncionarios Municipales que sc indican:

> AdministradorMunicipal
> Juez de Policía Loc¿1.
,. Secretario Municipal.
i Directora Dideco.
), Director Secplan.
,. Direclor Daf.
i Directora dc Obras.
; Directora Control
/. Director Ju ríd¡co,
,. Director Transito.

CRADO 5" E.M.R.
GRADO 5" E.M.R.
GRADO ó' E.M.R.
GRADO ó" E.M.R.
GRADO 6" E.M.R.
GRADO 6' E.M.R.
CRADO 7" E.M.R.
GRADO 7' E.M.R.
GRADO 8" E.M.R.
GRADO 9" E.M.R.

del cargo que actualmenle sirve.-
2. La designación de esta tarea. es sin periuicio del desarrollo



lLUSTRE MUNICIPALIDAD DE LOTA
ALCALDIA

JEEP/MMS/jgv.-

ARCHIVESE..

Distribución:
l. Administrador Municipal,-
2, Juzgado de Policía Local.-
3. SecretarioMunicipal.
,1. Dirección de Obras Municipales.-
5. Secretario Comunal de Planificación.-
6. Adm¡nistración y Finanzas.-
7. D¡rección de Desarrollo Comunitar¡o.-
8. Asesoría Jurldica.-
9, Dirección de Tránsito y Transporte Pt¡blico.-
10. Dirección de Control.-
ll, Sfa. novia Sánchez Hernández - Coord. Comité Tecnico pMGM20l7
12. Pres¡dente de la Asoci¡ción de Funcionar¡o¡ Municipales de Lota.-
13. C.l. Alcaldía,-
14. Jefe Departamento de Personal.-
15. Página WEB.-
16. Archivo.-

DESIGNA COMISION DESARROLLO
OBJETTVO INSTITUCIONAL PMGM 20I7.

LOTA, l0 de Marzo de 2017.-

DECRETO N" 373.-

ANOTESE, COMUNiQUESE Y EN SU OPORTUNIDAD

VALENZUELA


